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Programa Práctico

Conocimiento de conceptos e instituciones que integran el Derecho Administrativo en general y el Derecho
Administrativo-Turístico en particular. Derecho Administrativo-Turístico: precisiones conceptuales. Organización
administrativa turística. El turismo en el Estado de las Autonomías. Turismo y Unión Europea. Intervención Pública
sobre el Turismo

Objetivos

Lección 1.- La Administración Pública.- Concepto y caracteres.- Personalidad jurídica de la Administración Pública.
Lección 2.- La Administración en el Estado de Derecho.- Concepto y orígenes del estado de Derecho.- La división de
poderes.- La relación de la Administración pública con los poderes del Estado.- Problemática actual del Estado de
Derecho. La Administración en el orden constitucional español.- La institucionalización del Estado de Derecho.-
Estructura político institucional de la monarquía parlamentaria. Lección 3.- El Derecho Administrativo.- Definición de
Derecho Administrativo.- Distinción entre Derecho Administrativo y Derecho Privado.- Caracteres de Derecho
Administrativo.- La actividad administrativa.- La eficacia.- El interés público.- Las potestades administrativas y la
autotutela de la Administración.- La concesión de poderes y el Principio de Legalidad. Lección 4.- Las fuentes del
Derecho Administrativo.- Normas jurídicas.- El Principio de Estatalidad de las normas.- El Principio de Racionalidad de
las normas.- Clasificación de las fuentes.- La Ley y las normas equiparadas a la Ley.- La Ley.- Normas no
Parlamentarias equiparadas a la Ley. Lección 5.- El Reglamento.- Concepto y caracteres.- Potestad reglamentaria:
concepto, justificación, fundamento y titularidad.- Clases de reglamentos.- la inderogabilidad singular de los
reglamentos.- Los reglamentos ilegales: su impugnación. Lección 6.- El acto administrativo.- Concepto y origen del
acto administrativo.- Caracteres del acto administrativo.- Clases de actos administrativos.- Efectos de los actos
administrativos.- Nulidad y anulabilidad. Lección 7.- El Turismo.- Conceptos de Turismo.- Actividad Turística.-
Empresa Turística.- Turista o usuario turístico.- Derecho Administrativo Turístico. Lección 8.- La Organización
Administrativa del Turismo.- Antecedentes del periodo predemocrático en España.- El periodo democrático en el
ámbito del Turismo.- Situación administrativa turística actual. Lección 9.- Distribución de competencias en materia
turística.- La distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.- Límites a la competencia
"exclusiva" autonómica en materia de turismo.- Las competencias de la administración local sobre turismo. Lección
10.- El Turismo en la Unión Europea.- El turismo en los Tratados comunitarios.- La política de Turismo en la Unión
Europea.- El papel de la Unión Europea en materia de Turismo (El Libro Verde de la Comisión). LECCIÓN 11.- La
Promoción del Turismo como actividad administrativa.- La promoción del turismo en la Constitución y en los estatutos
de Autonomía.- Las medidas de promoción en la legislación autonómica de Castilla y León.- Las medidas de
promoción turística en la legislación estatal. Lección 12.- La ordenación del turismo como actividad administrativa.-
Concepto de empresa y establecimiento turístico.- Clases de empresas turísticas.- El estatuto jurídico de las
empresas turísticas. Lección 13.- El sector público turístico.- El sector público turístico estatal.- El sector público
turístico autonómico.
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Continuo con examen final en febrero

Evaluación

Ángel LA TORRE. "Introducción al Derecho". Ariel. *  Ramón MARTÍN MATEO. "Manual de Derecho Administrativo".
Trivium. *  Rafael ENTRENA CUESTA. "Curso de Derecho Administrativo". Tecnos. *  Antonio CALONGE
VELÁZQUEZ. "El Turismo. Aspectos institucionales y actividad administrativa". UVA. *  David BLANQUER CRIADO.
"Derecho del Turismo". Tirant lo Blanch. *  Ricardo GARCÍA MACHO. "Lecciones de Derecho del Turismo". Tirant lo
Blanch. *  CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 1978. *  "Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común". *  "Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado". *  "Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa". *  "Ley Autonómica reguladora del Turismo
de Castilla y León".
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